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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

32653 ORDEN de U de naviembre de 1986 por la que se
conceden o la Empresa «COnseTWlS Lazoyo. Frutas y
fi.~cr:; S. ..4.» (expediente Z-2271198SJ. los beneficios

• . de Jo .Lq-1S21196J, tk ¡ de ilicitlmbre. sobre
intiIlsIrial tk jllterts p"'¡eTeIl!e.

Vista la Orden del MiDisterio de Asricultura, Pelea y Alimenta
ción de 3 de septiembre de 1986 por la que se declara comprendida
en zona de preferente lorAAzación industrial .-na, al ampero de
lo dispuesto en el Decreto 2392{1972, de 18 ele l8osto (<<Boletln
Oficial del Estadooo ele 20 de seplwnbre), a la Empraa4lConservas .
~ya, Fruta;s y Dukes, S. A.» (expediente Z-228{1985), número
de identifi~ónfiscal A-5O.052.950, para la ampliación y mqora
de una fábrica de _ ele frutas en Ca1atayud(~). ,

Res!Ütando que en el momento de.__ la alIICeIión 'de
~os fiscales EIpda ha .accedido a las Comunidaclcs EcoDó
III1cas Europeas, de acuerdo 000 el Tratado ele Adhesión ele fecha
12 de junio de 1985, oon vimtalidad de sus efectos oon fecha 1 ele
enero. de 1986, curo Tratado modifica en esencia el Rsimen de
ooncesión de beneficios solicitados, y que, por otra parle, la Ley
30/1985, de 2 de aaosto. ha detopdó, a partir ele la misma fecba
1 de enero de 1986, ~ Impuesto General sobre el Tñfioo ele las
Empresas Yel Impuesto de Compensación de GraVllmenes Interio
res;

Vistos la Ley 15211963, de 2 de diciembre, sobre Industrias de
Inten!s Preferente; t>eaeto 2392/1972 de 18 ele .....to· Ley
50/1985, de 23 de diciembre; Real DecÍeto 2586/1985. de i8 de
diciembre (<<IIoIe1ln Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986),
modificado ¡>or el Real Decreto 93211986, de 9 de mayo (<<IIoIetIn
Oficial del.Estado» ~Orden de 19 de mano de 1986
=="1 del. .. . del 21), y.dem4a dioposiciones

Considerando qne, de acuerdo Con las disPosiciones transitoriaa
pnm'era y seaunda de la Ley 50/1985, de 23 de dX:iembrorla"sobre
Incentivos Reaionaies.. las JfIIldes úeas, polos, zonu y nos
mantendnin su~ durante un año, a oontar cIcsde entrada
en vi¡or de dicha Ley, Yque los expedienlcl en llamitación bula
ese !'l0mento !""'tInuarán ri¡imdose l"!' las disposiciones a que se
hub"""" aCOlido en cada caso las solicitudes; an:unstancia que se
de en este expediente, solicitado el día 6 de diciembre ele 1985. ante
el MiDisterio de Asricultura, Pelea y Alimentación, ,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección Genera1 de
Tributos, de oonformidad oon lo establecido en el articulo 6.. de la
Ley 15211963, de 2 de diciembre, Y articulo 8.· del Decreto
239211972, de 18 de a¡osto, ha tenido a bie"disponer:

Primero.-1. Con arreslo alas dispoajcioaeo re¡lamentarias de
cada tributo, a las~ del n!gimen c¡ue deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, Yal prO<wlimlento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorp a la

t~98'fí:'~ien~~~~ A.» (expediente

A) R,educcióndel9S Por 100 de cualquier arbitrio Olaalde las
Corporaciones. Locales que crave el establecimiento O ampliación .
de las plantas industriales q"" queden oomprendidas en las zonas.

Seaundo--E1 benefiáofiscal anteriormente re1acionado se oon
oede por un perlodo de cinoo.ailos, a partir de la.l"'bIicación de esta
~ en. el «IIoIetIn. Oficial de,! Estado», 1m peJjuicio de su
moddicación o SUjlreS1ón por aplicación, en su caso, del articulo
93.2 del Tratado Constitullvo de la Comunidad EéoDÓmica Eun>
pea, al que se encuenlra adherido el Reino de EIpda por el
Tratado de 12 de junio de1985.'

Si las instalaciones O .",pliaciones de plantas industriales se
h!,biesen iniciado oon anterioridad a dicha publicación, el plazo de
CUl<:Oañ~ se oontará a partir de SU iniciación, pero nunca anlcl del
6 de diClembre de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-E1 incumplimiento de cualquiera de las obIiaaciones
que asume la Empraa beneficiaria dará 1\IlllU" a la privaciÓn de los

beileficios oonc:edidos .., al abono O reinle¡¡ro, en su caso, de los
impuestos bonificados. .

CuanoA::Ontra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo 00010 previsto en el articulo 126 de la
Ley de' Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Eoonomla Y Hlcienda, en el plazo de un mes, oootado a partir del
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.·E. para su oonocimiento J efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 dejolio

de 1985), el I>mctor Il"neral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villamovo. . ' .

Excmo. Sr. Se=tario ele Estado ele Hacienda .

32654 ORDEN de 24 de novimJbre de 1986 por la que se
conceden o la Empresa d'rudmcio Peralto Perii»
(expediente HU·72/198SJ, los beneficios fuca1er de la
Ley lS21196J, de 2 tU didembu, sobre industrias de
interis p"'¡erente.

Vista la Orden del MiDisterio de A¡ricultura, Pelea Alimenta
ción de 23 de julio de 1986 por la que se declaracom~en
zona de~te localización industrial qraria, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto. 634/1978, de 13 de enero (<<IIoIetIn Oficial
del ~tado» de 5 de abril), a la Empraa d'rudenClO Peralta Periz»
(expediente HU-72/1985), para la instilación de un secadero de
lJI'IIlo en Lalueza (Huesca);

Resultaodo que en el momento de proponer la OOIll:eIÍón de
beneficios fiscales EIpda ha accedido a las Comunidades Eéon6
micas Europeas, de acuerdo 000 el Tratado de Adhesión de fecha
12 de junio de 1985, 000 virtualidad de sus efectos 000 fecha 1 de
enero ele 1986, CU}'O Tratado modifica en esencia el n!¡imen de
ooncesión de beneficios solicitados, J qne, por otra parle, la Ley
30/1985, de 2 de aaosto>. "ha deropdo, a partir de la misma fecha
1 de enero de 198~ el Impuesto Genera1 sobre el Tñfioo de las
Empresas Yel Impuesto de Compensación de Grav4menes interio-
res;. ..' .

Vistos la~ 15211963, de 2 de diciembre, sobre industrias de
inter6s prefereJÍlc; Decreto 239211972, ele 18 de .....to (<<Boletln
Oficial del Estado» de 20 de septiembre); Ley 50/1985, de 23 de
diciembre; Real Decreto 2586/1985, de i8 de diciembre (<<Boletln
Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986), modificado por el R.eal
.Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<Bo1etIn Oficial del Estado» del
13); Orden ministerial de 19 de mano de 1986 (<<Bo1etIn Oficial del
Estado» del 21), Y demú dispoajciones complementarias;
. Conaiderandó que, de acuerdo 000 las disposiciones transitorias
primeJ:'a Y seaunda de la Ley 50/1985, ele 23 de diciembre, sobre
mcentivos reponales, las JfIIldes ireas, ¡iolos, zOnal y polígonos

:a~um:d'l'cIi~/:':'t:=::~~~ó~=
ese molnentO oontinuarán ri¡iMdoae l"!' las disposiciones a que se
hubieran ICOIido en cada caso las solicitudes; cJmmstancia que se
da en este expediente. solicitado el día 20 de jolio ele 1985., ante el
Ministerio de Aíricultura, Pelea y Alimentación,

Este Ministerio, a ta de la Dirección General de
Tributos, deoo~establecido en el articulo 6.· de la
Ley 152/196~ de 2 de diciembre, Y articulo 8.· del Decreto
2392/1972, de 18 de aaosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-l. Con 1II'Rll10 a las dispoajciones reaIamentarias de
cada tributo, a las especificas del n!&imen c¡ue deriva de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, y al prOcedimIento señalado por la
Orden de este MiDisterio de 27 de marzo de 1965, se otorpn a la
Empresa «Prudencio Peralta Periz» (DNI 17.972.514), los si¡uien.
les benefiáos fisca1es:

A) Reducción del 95 por 100 de ¡j¡ cuota fiscal del Impuesto
Industrial, durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las
CorporaClones Locales que crave el establecimiento O ampliación
de las plantas industriales que queder¡ oompn:ndidas en las zonas.

Segundo.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se
oonceden por un perlodo de cinoo años, a partir de la publicación
de esta Orden en el «Boletin Oficial del ~tado», sin peJjuicio de
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. El próximo sorteo de la Loterfa Nacional, que se celebrará por
el sistema tradicional, tendrá1_el día 22 de diciembre a laa ocho

1 premio de 20.000.000 de pesetas para el billete
número ,................... 18421

CoMianado a Barbastro y Laa PI1mas

2 aproximaciones de l.soo.ooo pesetas cada
una para los billetes nWneros 18420 y
18422

99 centenas de 25.000 pesetas cada una para
los billetes números 18400 11 18499,
ambos inclusive (excepto el 18421~

99 premios de 2S.ooo pesetas cada uno para
los billetes terminados como el pnmer
premio en. , ~ 421

999 premios de 12.500 pesetas cada uno para
, los billetes terminados "como el ·pnmer

premio en. .. ;' , ,1 21
9.999 reinlélfOO de 2.500 pesetas cada uno para

10& bílletes terminados como. el pnmer
• premio en.., : .. , ; ..

PremIos espedaIea, .,
'.'

Han obtenido premio de 23.000.000 de
pesetas las fracctones de laa series sisuien
tes del número 18421:

Fracción' 10.' de la serie l.'-Ilátbastro.
Fracción 2.' de la serie 3.'-Laa Palmas.
Fracción S.' de la serie 11.'-Laa Palmas.
Fracción 6.' de la serie 19.'-Laa Palmas.
Fracción 2.' de la serie 20.a-Laa Palmas.

1 premio de 10.000.000 de pesetas para el billete
número :. 59S04

Consiplado a AIcobeodas.

2 aproximaciones de 670.000 pesetas cada
una para los billetes JIÚIDCfO& 59503 Y
S95OS. . •

99 cenlenU de 2S.OOO pesetaa cada una para
. los billetes nWneros 59500 11 59S99,

ambos inclusive (excepto el S9504).

1.600~ de 2S.0!J0 pesetas cada uno para todos
los billetes termJnados en:

016 OSI OS5 073
139 166 222 258
261 524 644 660
nI nI 909 ' 910

10.000 reintqros de 2.500~ cada uno para los
billetciI cuya última cifra obtenida en la primera
extracción especia1 sea O

10.000 reintqros de 2.500~ cada uno Para los
billetciI cuya última cifra obtenida en la se¡unda
extracción especia1 sea 7

Esta 1isla compmlde los 32.901 . ~os cada
serie. En el COIIJUnto de laa ~ies, incluidos I:"cinco
premios esDeciaIes. resultan 658.025 premios, por un importe de
3.500.000.000 de pesetas.

MlIIlrid, 13 de diciembre de J986.-El Direc:tor scneral,FraD-
ciaco Zambrana Chico. '

su modificación o supresión por aplicación, en su caso, del artículo
93.2 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Económica Euro
pea, al que se encuentra adherido el Reino de España por el
Tratado de 12 de junio de 19as.

Si las instalaciones o ampliaciones de plantas industriales se
hubiesen iniciado con anterioridad a dicha publicación. el plazo de
cinco años se contani a partir de su iniciación. pero nunca antes del
20 de julio de 1985, fecha de solicitud de los beneficios.

Tercero.-El incumplimiento de cuak¡uiera de las oblipciones
que asume la Empresa beneficiaria dará r_ a la privación de los
beneficios concedidos y 11 abono o reinte¡ro,. en su caso, de los
impuestos bonificados.

Cuarto.-Contra la presente Orden JlCldd interponerse m:urso
de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procw!imiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente 11 de su publicación.

Lo que comunico a V. L para su cocimiento y efectos.
Madrid, 24 de noviembre de 1986.-P. D. (Orden de 31 de julio

de 1985), el Direc:tor aeneral de Tributos, Francisco Javier Eiroa
VillarnOVo.

Excmo. Sr. Secletario de Estado ,de Hacienda.

32655 ORDEN de Z de diciembre de 1986 por la que ..
modi}ictJ a la firma «Tubos del Meditemúleo. Socie
dtJd Anófti"""'. el "ri""'" de tr4fko de perf,er:ciona
miento activo JHUtl la impor/tll:ÚÑl de JIej.. /le aaro.
coib y clulptu, y la exporI«i61I de tubo$. ,

Dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reaJamentarins en el expe
diente promovido por la Empresa dubos del Meditemlneo,
Sociedad AnÓllÍDla», solicitando modificación del Iégimen de
tráfico de oetfeccionamiento activo para la importación dé l1ejes de
acero, coils y chapas, Y la exportación de tubos, autorizado por
Orden de 23 de diciembre de 1985 (<<1lo1etIn 0IiciaI del Estado» de
22 de febrero de 1986), . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto Por la
Dir=ión Genera1 de Comercio Exterior, ha teSUeIto:

Primero.-Modificar el Iégjmen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Tubos del Meditemlneo, Sociedad Anónim"",
con domicilio en caI1e Prado, 11, ten:ero, OlooS Vitoria, y número
de identificación fiscal A.46.26915S, en el sentido de incluir denuo
de los productos de exportación el si¡uiente:

IV. Tubos de acero, a¡lidad AP02, P. E. 73.18.54:

IV.1 CímIIIreI de diámetro exterior 10/4S y espesor O,9/2,S
milimettos.

IV.2 Cuadrados: 16 x 16 x 1 a 30 x 30 x 1.
IV.3 ReelaDau\aRs: 20 x lO x 1 a 60 x 25 x I,S.
IV.4 0va1ad0a: 24 x 12 x 1 a 60 x 2S x 1,s•.
IV.S E1fplicoa: 33 x 17 x 1.

Los módulos contablea para el producto obJ!'to de laJlfCSCDte
modificación serú los mismos que101 eslIlbIecidos en la Orden de
23 de diciembre de 1985 (eBolelin 0IiciaI del Estado» de 22 de
febrero de 1986).

Se¡undo.-se mantienen en toda su intellridld los restantes
extremos de la Orden de 23 de diciembre de 1985 (eBo1etln 0IiciaI
del Estado» 22 de febrero de 1986), que ahota se modifica.

Lo que comunico a V. L para su cx>nocimiento y efectos. .
Madrid, 2 de diciembre de 1986.-P. D., el Direc:tor ¡enera\ de

Comercio Exterior, Fernando GómezA~

Dmo. Sr. Direc:tor ¡eneraI de Comercio Exterior.

32656 CORRECCION de emúas de la Orden de 1 de ocw.bre
de 1986 por la que se modijiea a la firma «ReT7U!Ial,
SociedIlIJ Anófti"""', el rhi",..,. de ír4/ico de perfec-
cionamiC1llo activo para fi¡ impotUtci4n de tkspjrdi
cm y desechos de aluminio, y la expotlaci<Jn de
lingot.. de aluminio.

Padecido error en la inserción de la mendonada Orden,
publicada en el eBoletín Oficial del Estado» número 248, de fecha
16 de octubre de 1986, p6sina 35209, se transcribe • continuación
la opottuna rectificación:

En el punto primero, donde dice: «Tres liDaotes de l1uminio
puro ...J>, debe decir: «3. Lin¡otes de l1uminio puro ...J>.

32657

32658

RESOLUClON de 13 de diciembre de 1986. del
Organismo Nactonal de Loterías y Apuestas del
Estado. por la que se transcribe la lista ofICial de las
extracclon.. realizadas y de los números que han
resultado premiados en i:ada una de las veinte seri..
de 100.000 blUe/es de que consta el sorteo celebrodo
dicho día en Modrid.

RESOLUClON de 13 de dicimlbre de 1986. del
Orxan/Smo Nacional de LoteríIIs Y Apuestas del
Eslado. por la que se hoce púb/ú:o el programa de
premios para el sorteo que se fu¡ de celebrar el dfa 11
de diciembre de 1986. , .
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